
CONVOCATORIA 

APICC, ASOCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO DE CORRIENTES EN 

CUMPLIMIENTO DEL ESTATUTO SOCIAL VIGENTE Y DE ACUERDO A LO RESUELTO EN REUNIÓN 

DE CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, CONVOCA A LOS SOCIOS 

ACTIVOS QUE FIGURAN EN EL PADRÓN, A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO N° 98 INICIADO EL 01 DE ABRIL DE 2019 Y 

FINALIZADO EL 31 DE MARZO DE 2020, A REALIZARSE EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 

11 HS, POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN GENERAL 4/2020 DE LA 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS SE REALIZARÁ EN MODO A DISTANCIA POR MEDIO DE LA PLATAFORMA ZOOM PARA 

CONSIDERAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1) LECTURA DE LA CONVOCATORIA 

2) DESIGNACIÓN DE 2 (DOS) SOCIOS ASAMBLEÍSTAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA DE LA 

ASAMBLEA CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE Y SECRETARIO 

3) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA Y BALANCE GENERAL DEL 98° EJERCICIO 

ECONÓMICO PERÍODO 01/04/2019 – 31/03/2020 

 

 

Corrientes, 20 de Noviembre de 2020 

 

 

 

    

 

DE 

LOS 

ESTATUTOS SOCIALES: 

ARTICULO: 22 – Las Asambleas se celebrarán válidamente una (1) hora después de la señalada en la convocatoria, 
cualquiera fuera el número de socios presentes. Si antes no se hubiese reunido la mayoría absoluta de los socios 
con derecho a voto, excepto para los casos de reforma de Estatuto o disolución social, en que se requerirá como 
mínimo, el veinte (20) por ciento de los socios con derecho a voto Serán presididas por el Presidente de la 
institución o en su defecto por quien la Asamblea designe por pluralidad de votos emitidos, teniendo derecho a 
voto únicamente en caso de empate. 
Nota: En uso de las facultades otorgadas por las Res. Gral. IGJ Nro. 4/2020 de fecha 15 de mayo de 2020, dictada 
en el marco de lo dispuesto en materia de Aislamiento Social Preventivo Obligatorio por el Decreto N° 588/2020, 
el DNU 297/20 y sus sucesivas prórrogas; el Consejo Directivo de la Asociación de la Producción, Industria y 
Comercio de Corrientes – APICC- ha resuelto, con fecha 20 de noviembre de 2020, que la mentada Asamblea – 
puesta en suspenso acorde a la Res Gral. IGJ N° 002/2020 de fecha 8 de abril de 2020 y ratificada por Res. Gral. IGJ 
N°004/2020 art. 12 -  se lleve a cabo el día 10 de Diciembre de 2020 las 12:00 horas por vía de reunión a distancia 
utilizando la plataforma “ZOOM” la que permite la libre accesibilidad de todos los participantes a la Asamblea; la 
posibilidad de participar de la misma con voz y voto mediante la transmisión simultánea de sonido, imágenes y 
palabras durante el transcurso de toda la Asamblea; y la grabación del desarrollo de toda la Asamblea en forma 



digital y la conservación de una copia en soporte digital en custodia de la Entidad por el lapso mínimo de 5 (cinco) 
años.    
Para poder participar de la Asamblea, los socios  deberán comunicar su asistencia a la siguiente dirección de correo 
electrónico: asamblea2020@apicc.org.ar  indicando nombre y apellido completos, entidad o empresa a la que 
representa, tipo y número de documento de identidad, domicilio y dirección de correo electrónico que constituyen 
a todos los efectos de la Asamblea. La comunicación de asistencia deberá realizarse a partir del 26 de noviembre 
de 2020 y hasta las 18:00 horas del 9 de diciembre 2020.  No se permitirá la asistencia de terceros ajenos a la 
representatividad del Socio. La asistencia y el voto es personal. La Asociación de la Producción, Industria y 
Comercio de Corrientes chequeará que los Socios que comuniquen asistencia a la Asamblea cumplan con los 
requisitos reglamentarios para tal efecto, salvo la exigencia del cumplimiento de la cuota social según lo 
determinado por el Artículo 10 de la Res. Gral. IGJ 004/2020.  
Antes de las 12:00 horas del día 10 de diciembre de 2020, se enviará a los Socios registrados a la dirección de 
correo electrónico referida, un enlace a la plataforma “ZOOM” y la modalidad de acceso para participar de la 
Asamblea, además de un instructivo para el uso de la plataforma y los lineamientos para permitir la participación 
y votación de los Socios durante la sesión virtual. En caso de no realizar indicación de dirección de correo 
electrónico, no podrá recibir el enlace para participar de la Asamblea.  
La Asamblea comenzará en el horario notificado en la Convocatoria, y no se admitirán participantes con 
posterioridad al inicio de la misma.  Se dejará constancia en el Acta de Asamblea de las personas y el carácter en 
que participaron, así como la identificación del sistema virtual utilizado.  
 

mailto:asamblea2020@apicc.org.ar

